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VISTO

Que mediante Expediente 0004714/2015 se tramttan las acruac unes refendas al Provecto
d mod<f caciún al Reglamento de actmrdades extens<omstas aprubado mediante
Revolución HCACETS 133/04. y

CONSIDERANDO:

Que a propuesta de Ia Secretaria de Extensión d' la ETS, la comisión de extensión del
HCACETS discuuó y alabo ó l,<v i urentes modificaciones basadas en la necesidad de úar
un ma< o aspe 0<'mu a los Cursos. Seminarios v Talleres de extensión tconvocatonas.
mnácter extens<onista pmnc pan<es, úurac<ón. evaluac<oni Estas modtticac<one
pns b<htm:in a la Semetaria dc Extm<sión d <coa una oferta de espacios pcda ómcos do de
se dé un g«nu<no di il ~ o de sabercs catre Ios acrnres umvers<tar<os y extra-un<ves<tan os

Quo ve pretende que los espacios pedagógicos <mpulsadov y acompaitados desde
Se<r ta<ia de Exten.ión gcncrcn retlexinne en turno a pmcesos y expcnenc<as de
intervención social a travév del m<en.ambio de conocimientos y e p as eaue ~c<ore~
onl c<s<tar<os rlc rllstiiiiss cli '' pl Idi oigsiitzacloiics c iilstimcioilcs cxirauiiivcrsliarias

Que en panicular se espem que los Cursos. Sem nanos y Talleres de extensión sean un
espamo de articulación conmeta ent d, nvestigación y extensión. recuperando
para los difeientes piocesos y a.tores sometes, aquella~ producciones científicas y
expenencias soc Alce q f . i el cambio úesde la perspectns de derechos.

El debate producido cn cl seno del Honorable Cuerpo el día de ia fecha.

POR ELLO:

KL HONORABLE COVSKJO ACADÉVHCO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE<

ARTÍCULO U Aprobar el Proyecto presentado por la Comisión de Extemión de
mod<iicactón a la Re lamentamón para Eventos de Carácter Extensiomsta Kesolumón
HCACETS 133/04 v qu tonna parte deis piescnre como Anexo l

ARTÍCULO 2< Protocol<za< Comuo<car Publica< ihra< las actuaciones a Secretaria de
Cxtcny<en de la CTS para su conocimienro y demás etectos Oportunaniente, archivar las
se<usé<unes

DADA EN LA S.QLA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
TIVO DE LA ESCU~DE TRABAJO SOCIAL A LOS VEINTISIETE DÍAS
!E FEBÍIERO DEÍ, ANO DOS MJL QUINCEC D

AL<ti<tggs IA< l

i< i<rifa<s <ice<<lit  t« it

~v&
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Anexo I Res HCACETS

PROYECTO DE MODIFICACIONES A LA REGLAMENTACIÓN DE
ACTIVIDADES EXTE N SIONISTAS. ANEXO I RES HCAC E TS 133/03

Los mismos podrán presentar la»iguientes modabdades.
~ Conferencia~,lurnadns. encuentros, mesa rcdonái, paneles debate, toros. etc
~ Cursos. Seminanov. Talleres. etc

I- De quienes pueden presentar propuestast
La Dirección de la Fscuela úe Trabalo Social. sus Secretarías o áreas Iniritucionales
pndrán deis mi tar eventov úe tar:icter mstitucional por propia truciattva.

~ Institucionev balo convemo con la Umverstdad Nacional de Córdoba � Escuela de Trabalo
qi ml.

Miembros de los lausiros úe l,i unulad académica -docentes, egresados, alumnos y no
docentes- en forma mdividual o en equipo. En los equipo~ pudrin psmctpar estudiantes
avanzados dc la cmrera. Estos podrán c mphr funciones de coordinación grupal,
observaaones. registros, crc
Orgamzactones grenuales y orgamzacioncs estudiantiles
Or antzactonex 1 mtonalcs formales y no foi nieles, colectivoi en defensa de derechos,
rcdcs dc or muzaciones

~ Personas o entidades ubentamental*s, no gubernamentales. privadas o públicas,
avoc amones u oira entidad, en «I urden lumtl piovincial. nacional e internacional.

~ personas o entidades externas a la unidad académica: podr,io ser personas mnculadas a
otrav disciplmas o áreas de conoctmtettto.

2- De la presentación de las propuestas:
Sc deberá complctm un Fonnulano para cada ripo de acuvtdad, los que serán provistos por la
Secretaria de Extensión de la ETS y que mcluiran

Presentación Propuest~
Picscntamón dc los micmbiov dcl equipo, icsponvable acadcntico
Ficha d" lnscnpción
Plamlla para ditusión
Informe Fmal

Plan lla de asistentes

Il

3!

5

ói

los efectos de la piuscnte reglamentación se enticode po e entos de carácter
extensionista a instancias oi anizadas d» tercambto de conocuruentos y saberes entre
actores umvcisitattos de dtstinuis disciphnas y or an zaciones e insutucioncs
extrauniveivtranau sobre temas de mterés somal dtngidas a miembms de la comunidad
univcr.iunia o de la comumdad en general Recuperando para lov diferentes procesos y
actoies soaales. aquellas producciones cientiTicas y experiencias sociales que favorezcan el
cambio desde la pervpecriv a de derecho~.
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La Presentación de la pmpuesta, deberá uicl r fundamentacón general y del carácter
extensinn sta. obiettvos, metodología. plan de traba!o  con cieno rama tentativo! brbhografia,
presupuesto, fuentes de financiarmemo óe aportes

Presenramón óe los miembios del eq po. responsable académico, s.oordmador/a operativo/a y
expositores/a Invitados/as si los/as huhiere, ton cumculum nonunal en rudo. Jos casos

Caóa propuesta deberá contar con al menos un responsable académico, y un coordmador
operativo quc depeiidiendu de las dimensiones y exigenc as del evento podrán ser la nusma
persona

También tlepcnrhendo del tipo de actividad podrán designar e otro. roles pata cl desanoñ
del nu rno comité orgamzador, coniné académico v/o cientiTico. colaboradores.

ROLES'

El responsable acadcmico tendrá pm l' nmon gaiantizar la entidad v el desairollo acadérn cn
kl toorduuidoi operati o tcndití poi hmc nn uidmar con la Secretaria de extcnsió ~ y
arnntuai la puesta en marcha dc la nctividad.

3- De las convncatnrias: Fn el caso dc los  'ursos. Semmanos y Talleres. Jas convocatonas
se reahzaran en los meses de dicimnbic a marzo, y de ahnl a iumo de cada año Podrán
prupunerse este tipo de e~entos en otro momento dcl año, ~alvo circunstancias excepcionales
debidamente Justificada

La Secretaria podrá establecer ternaticav pnoritana para el desarrollo de actividades
extenuonistas, que en nin ún caso serán excluyentes, con el fin dc dar respuesta a demandas
que la mstitución rembiera o a diagnósncos quc la mstitución hiciera en tnrno a actores,
problemas sociales. inter ención somaL c/ercicio profesional, erc.

4 - Del lugar y fecha de presentaciún de las prupuestast
Lns propuestas se receptarán por Mesa de Entradas en cl caso de una acuvidad
correspondiente a la pnmer modahdad  Conferencias, Jornadas, encuentros, mesa redoiida.
paneles debate. forus, etc! con una anrelación no tnfenor a 30 dias de la fecha prevista para cl
evento. debiendo considerar para las fechas propuestas de realización. Otros eventos que
publicara la mstitucióe y que tueran aceptados y aprobados con aetenondad
En el caso de la modahdad  cursos, semmanos y talleres! deberán presentarsc las
prupuestas er los momentos de convocatorias abiertas a tal hn se ún sus disposiciones

al De las caractcristicas de las propuestas: Todas las inimauvns deberán tener un neto
caiíctei extensiomsta que se expresaia en los actores con los que se co-organiza el
cv ~ to. Jos partimoante/de tinatanos. el abordaje de problemáticas sociales desde la
perspc tiva dc la micrvencion la búsqueda de articular la docencta y la invesrtgacion
Los cuisns scmmanos tendrán una extensión de entre 20 y 40 hs Aquellos capamos de
formaciori que se art. ~ Jen a pmyecto exten iooistas podrán tener una cxlension nla or

c'm s

d
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bi De la aprobación: Las propue tas scián valuadas en i Cumision de Exten ón de la ETS
y aprobamú conesponúem' a la Sccrctaria de Exten ! v/o el HCAC de la ETS
pudi ndu cnitvi a a expertos se íin la pt'oblemática y/o temátce presentada, ya sea
para que realicen recomendaciones o confoimen comi iones evaluadoras Si
urmsponrli ra se solicitaran mfonnes a las ddeienres á eas a fm de valorar factibilidad

arantizar recursos su!senados tárea adnimistratna téciuca. comumcamon, etc! Los
cn tersos pani la evaluación será ~

Pertmencia de la propuesta
Calidad académica

Vmcuhiciones entre docencia. mvesogamón y extensron imtearal dad
de func onem

é Vin ulacóncin I d t t t s

5 Abordate úe p nblemáucas sociales úe reie mma y mterés, atendiendo
a la ntervencir!n su al

6 Metorlulo ias partm pau as en desarrollo y inculo con los actores
parncipante . en particular los extm-un/vera/renos
Aportes a la extensión.

c! De la certiticaciíin: La Es el úe Traba/n Si' l cut lliatá ii!o los eventos qu«urganice
co-or ames. sm excepción Sc ceitificaia la parucipación ca cada cicnro una vez

presentado el mfonne del mismo en la Secretaria de Extensión por parte del iespoasablc
acadcmico. Ia Secretaria proveerá del tormulano correspondiente Para los ponentes la
ceruhcación deptrá constancia úel upo de acu idad. cantiúad de horas. función u tarea
eal zaúa t rente or an ailor, i rhnado . expos tor. Panel sta, etcl I.us e entos de

r p d « l 1 ' S nf ará "amstenma", o
'a tencia con evaluación ' se ún conesponda En el caso de los Cursos, semmanus y

talleres podrá mcncmnars cl total dc horas cn quc sc desmroiló y los docentes a car o
»c tiataia dc ti ~ ias destacas cn la teinática Los ceniücados caerán fumados por la
Dirección de la E T S Secietaria de Extensión y el Responsable Académico del Cur~o.

S- Del financiamiento:

Mi Secretaria de extensión arbitrara lus medios necesanos para cniitar cun uiia ufana de
e entos de extension Datuitos v de libie acceso. sobre todo en aquellos casos que los
participimtes /destmatarios sean miembros úe sectures populares. nraam/ac ones terntnnale .

uno. estudiantiles o protesionales remeiltemenie apresados.
Si hubieri ara telex r. u e acordarán on la Secretaria de Extensión los que estaibt cn
cun n dan a con lus costos d 1 cvcnto

Lz Escu la d Traba/o Social podrá aportar Recursos Humanos. de mhaestructura, equipos y
comumcación/ ditusió ~ pma la realización de los eventos En lodos los casus en que se
requ era algun apnue deberá csp mficarse en la propuesta
Cuando se trate de propuesta cofinanciada el mforme deberá mcluir la rendición de cuenias
iurrespond ente En estos casos. Ia entidad solicitante deberi dar garantiis de re paldo
finanmem, ga anuzando la contraparte electiva.
La cvaluacton de factibilidad econórmca de la piopucsta la realizará Ia Secretaiia de
Fsten ión cil tortita con!unta con l,i Secretaria adm ii stiativa
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á- De la difusión y comunicación:
La difusión estará a cargo del área de comumcación de la ETS y se hará a través de los
medios v recursos cun los que cuenta. para ello utihzará la planilla de difusión que presentara
el equipo dependiendo el caso creará otros medios A pedido de la Secretaria de Extensión y
en acuerdo tun el área de comunicación se podrán icalizm acmones de prensa especílicas que
otor uen mvibilidad y relevanma al evento en los mcthos locales y nacionales.
Las acuvidadcs dc coniumcación icfendas a la atención al púbhco para ofrecer mformamún
extra a la publtcadi. que se pudiera mquenr, evt*iá a caigo dc la Sccrctn la de Extensión

A los efectos de la resente re amcntación se entenderá or:

Declaramón de interés. Mamtiesto mterés de la umdad académimi en la propuesta a realizar
por terceros, ya sea porque se considera realza un aporte so. al
especitico o porque se vincula con la propuesta académica de la
institución. no tmpb a responsabilidad en bs acúmdad m en sus
resultados

La unidad académica acreó is o da garsiitias del valor cxtcesionista de
In propu*sra, ya vea quc sc la lleven adelante actores unr estrenos
/cátedras, equipos dc investigación, redes de mvestigadores, etc/ o de
actores cxtmuntversttmtos La Escuela de Trabajo Social no podrá
avalar cuando co-organice un mismo evento

Aval.

La unidad scntém a podrá favorcccr cl desarrollo del evento
respalúaiido con su nombre aportando con las instalacione~,
elememoc, equipos, parncipsndo en la difusión o apodando
económicamente.

~Aus lelo.

Conventimienio que dará la unidad académica a la enhdad
or anizadoia y ipe r. presa cmncidcncia cori la opiiiión y/o
fundamentos politicov e tleológ!cov dc la enudad demandante
Pueden o no miplicar spo ie rle d verso ripo

Adhesión

9
s 0- » 5

7- Declaración de interés, aval, auspicio, adhesiones y co-organización.
La ETS, podrá declarar de mterés. avalar. auspiciar y adhenr a eventos organizados por
terceros coo reconocida trayectona en lov temas a tratnr y siempre que se considere un aporte
para la respuesta a diversas problemáticas sociales y su relación con la comumdad La
certitlcai.ión en estos ce~o~ quedara a cargo de la enudad orgamzadora y la Escuela de
Traba/o Somal pnd á oop en ls d f s nn, p ov s ón de infraestructura. equ pamiento, etc.


